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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 85701 

Acta 29 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

CÉSAR JOSÉ MARTÍNEZ RIVERO vs. CBI COLOMBIA 

S.A. 

 

Por cuanto no se dio cumplimiento a lo ordenado en el 

inciso segundo del auto de fecha 10 de junio de la anualidad, 

no se reconoce la personería solicitada por la parte opositora, 

CBI Colombia S.A., obrante a folio 21 del cuaderno del 

tribunal, en virtud a que no se acreditó la calidad de 

representante legal del poderdante. 

 

Reconócese al doctor Camilo Ernesto Uribe Agamez, con 

Tarjeta Profesional No. 227.757, como apoderado sustituto 

de la parte recurrente, Cesar José Martínez Rivero, conforme 

al poder que precede. 
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La demanda de casación presentada en este asunto, 

satisface las exigencias formales externas de ley.  

 

Córrase traslado a la parte opositora por el término 

legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 18 DE AGOSTO DE 2020, a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 76 la 
providencia proferida el 12 DE AGOSTO DE 2020. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 21 DE AGOSTO DE 2020 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 12 DE AGOSTO DE 2020.  
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 24 DE AGOSTO DE 2020 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 15 días al 

OPOSITOR: CBI COLOMBIANA S.A. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 


